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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZAPARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

1 

 cT1 	 en todos sus términos el - articulo 3° de la Ordenanza 

722/1996. 
JO DELIBERA 

DPT 

• 	ART. 2°): FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 

través de las Secretarias de Infraestructura y Obras Públicas, 

Producción y Medio Ambiente y Servicios Públicos, procedan 
DE 

respectivamente a efectuar el embellecimiento y parquización de la 

*  plazoleta del Barrio Paimán Sur de nuestra ciudad, además deberán 

realizar canteros, emplazamiento de bancos en la parte interna e 

iluminación de la plazoleta. 

ART. 3°): En la ejecución de la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo 

Municipal, deberá tener presente lo dispuesto por la Ordenanza N° 

3.604/2020 —Art. 4 inc. 1° y Art. 6°, inc. 4° y  5°. 

Además deberá efectuar: 

• Nivelación del terreno para evitar anegamientos; 

• Fertilización de apoyo; e, 

e Implementación de un sistema de riego adecuado. 

ART. 4°): Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza se 

imputará al Presupuesto en vigencia.- 

ART. 5°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín d e l 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Doce días del mes de Octubre del 

Año Dos Mil Veintitrés. Proyecto presentado por la Concejal del 

Bloque "Juntos por La Rioja": Oliva Martínez, Ana Florencia.- 

ORDENANZANo3*773/20239 ~ 
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DECRETO N° 	

2 6 OCT 2023 
CHILECITO, 

La 
po
Ordenanza N° 3173/23. de fecha 12 de Octubre de 2023, 

sancionada r el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITOI ' 

QUE, el Art, 970  y  ior, Inc. 2. de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria Ñ° 6.843 y  su modificatoria Ley ti° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante el Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer taifa el Departamento Ejecutivo Municipalestimaconveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

EL ItTENDENTE  MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ART.1 0).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3773/23, 
sanc*n ada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 12 de Octubre de 2023- 

ART2-)-POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECIETARIA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBUCAS, SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 

ART.31.-RWITASE copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Delib4rante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART.4°).-COKIUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archÑese.- 


